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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2018 
 
 
Asistentes: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 

 

CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª. María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 

D. Andrés García-Caro Medina 

 

CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Javier Heras Villegas – 1er Teniente de Alcalde 

 

AUSENTES (excusados): 

Dª. Ángeles Barba Corpa 

 

INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

D. Gabriel A. Dotor Castilla 

 
____________________________ 

 
Se abre la sesión a las diez horas y cinco minutos y se levanta a las diez horas y treinta minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por cinco 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

Nº 1/697/20185.-APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

A L C A L D Í A  

ASESORÍA JURÍDICA 

Nº 2/698/2018.- AJ 40/18 (PLANEAMIENTO - ESTUDIO DE DETALLE 4/17). DACIÓN DE CUENTA. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, 
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SECCIÓN PRIMERA. ASUNTO: AUTO Nº 576/18. RECURSO. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 410/18. 
DEMANDANTE: JOSÉ VENTURA BUENO JULIÁN. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D ,  
C O N T R A T A C I Ó N ,  P A T R I M O N I O  Y  D E P O R T E S  

CONTRATACIÓN 

Nº 3/699/2018.- CON 40/18. ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE LAS APLICACIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

La Junta de Gobierno Local acuerda adjudicar el contrato que tiene por objeto “Servicio de 
mantenimiento de la aplicación de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” a 
la empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A., con CIF número A-81608077 en el precio de 48.813,15 € y 
un IVA repercutido de 10.250,76 €, que supone una baja de 0 %. 

PATRIMONIO 

Nº 4/700/2018.- PAT 9/18. ACORDAR LA CONFORMIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE UN 
CONTRATO COMODATO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES Y EL 
CENTRO CULTURAL BLAS DE OTERO. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, queda sobre la mesa el presente asunto. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  E C O N O M Í A ,  H A C I E N D A ,  D E S A R R O L L O  
L O C A L  Y  E M P L E O  

INTERVENCIÓN 

Nº 5/701/2018.- COMPROMISO DE GASTOS POR UN IMPORTE DE 12.996,28€. 

Se comprometen gastos por un importe de 12.996,28€. 

 

Nº 6/702/2018.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. FACTURAS CORRESPONDIENTE A 
EJERCICIO CORRIENTE POR UN IMPORTE TOTAL DE 219.683,06€. 

Se reconocen obligaciones por un importe de 219.683,06€. 

 

Nº 7/703/2018.- ORDENACIÓN DE PAGOS. PAGOS CORRESPONDIENTES A EJERCICIO 
CORRIENTE POR UN IMPORTE TOTAL DE 219.683,06€. 

Se aprueba la ordenación de pago por un importe total de 219.683,06€. 

 

Nº 8/704/2018.- SUBVENCIONES, AYUDAS Y TRANSFERENCIAS. 

Se aprueba el abono del segundo plazo del ejercicio 2018 por importe de 10.653,72 euros, como anticipo 
a cuenta, correspondiente al 79,90% de la tercera parte del total consignado para el presente ejercicio 
(13.333,33 euros). Por consiguiente informamos de la necesidad de acometer un segundo abono 
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complementario de 3.679,61 euros con el incremento de la modificación de crédito 50/2018 aprobada en 
pleno en sesión del 24 de agosto, una vez resulte aplicable dicha modificación 

C O N C E J A L Í A  D E  U R B A N I S M O ,  V I V I E N D A ,  O B R A S  Y  S E R V I C I O S  

DISCIPLINA URBANÍSTICA 

A) PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA 

- Propuestas de resolución 

Nº 9/705/2018.- 2012/DISCI/000129 – 2017/DISRE/000100. 

Se ordena al interesado la restitución a su estado anterior del inmueble. 

 

B) INFRACCIONES Y SANCIONES URBANÍSTICAS 

- Propuestas de incoación de expedientes  

Nº 10/706/2018.- 2017/DISCI/000082.- 2018/DISSA/000041. 

Se ordena imponer la sanción al interesado. 

 

Nº 11/707/2018.- 2018/DISCI/000004 – 2018/DISSA/000070. 

Se acuerda incoar expediente sancionador. 

- Propuestas de resolución 

Nº 12/708/2018.- 2018/DISCI/000129 - 2018/DISSA/000055. 

Se acuerda imponer la sanción al interesado. 

 

Nº 13/709/2018.- 2016/DISCI/000243 – 2018/DISSA/000061. 

Se acuerda imponer la sanción al interesado. 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los siguientes asuntos: 

F.O.D. 14/710/2018.- CON 9/18.- ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE EN DÍAS Y 
HORARIOS NO LECTIVOS EN CENTROS ESCOLARES. 

 Se acuerda adjudicar el contrato a la empresa Cultural Actex, S.L. con C.I.F. número B-81829996 en el 
precio de: 

 

CATEGORÍAS PROFESIONALES 

 

Baja % 

 

Precio 

 

IVA 

Técnico Medio: DCT (Dirección y Coordinación 
Técnica) 

6,12% 23,00 €/hora 2,3 €/hora 

Técnico Medio: TM(Asesoría Pedagógica) 5,00% 17,10 €/hora 1,7 €/hora 

Técnico Medio: DE (Diplomada/o Enfermería) 5,00% 17,10 €/hora 3,59 €/hora 
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Técnico Especialista: TE  (Educador/a) 5,16% 14,70 €/hora 1,47 €/hora 

Técnico Especialista: TE-AE(Auxiliar de 
Enfermería) 

5,16 % 14,70 €/hora 3,09 €/hora 

Técnico Auxiliar: TA(Monitor/a) 9,29% 12,70 €/hora 1,27 €/hora 

 

F.O.D.15/711/2018.- CON 31/18.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE PREPARACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE BASE DE DATOS 
ORACLE PARA EL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

Se acuerda aprobar el expediente y el gasto 12.396,69 € y un IVA de 2.603,31 €. 

 

F.O.D.16/712/2018.- CON 35/18.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE PREPARACIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE COBERTURA DEL SEGURO COLECTIVO DE VIDA E INCAPACIDAD 
PARA EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

Se acuerda aprobar el expediente y el gasto de Aprobar el gasto 180.000 € IVA exento. 

 

F.O.D 17/713/2018.- PAT 8/17.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN ACUERDO DE JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 15 DE MAYO DE 2018, RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
PUBLICITARIA DE SOPORTES DE GRAN FORMATO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

 Se acuerda rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de mayo de 2018, por el 
que se acuerda la adjudicación del contrato de concesión de la instalación, mantenimiento y explotación 
publicitaria de soportes de gran formato de San Sebastián de los Reyes, de tal manera que, donde dice: 

“Adjudicar el contrato a I.E.P.E, S.L, con C.I.F. número B-84265479 en el canon de 404.500,00 € y un 
IVA repercutido de 84.945,00 € que supone un alza del 317,01 %, en base a lo acordado en el informe 
del Jefe de la Sección de Patrimonio de fecha 24 de abril de 2018”. 

Pase a decir: 

“Adjudicar el contrato a I.E.P.E, S.L, con C.I.F. número B-84265479 en el canon de 404.500,00 €, exento 
de IVA, que supone un alza del 317,01 %, en base a lo acordado en el informe del Jefe de la Sección de 
Patrimonio de fecha 24 de abril de 2018”. 

 

F.O.D 18/714/2018.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS DEL 
PRIMER PLAZO DE AYUDAS ECONÓMICAS A LOS CLUBES DEPORTIVOS CON CONVENIOS, 
CORRESPONDIENTES A LA TEMPORADA 2018/2019  

Se propone el reconocimiento y el abono por importe de 201.217,98 € 

 

F.O.D 19/715/2018.- 2018/CONVE/000037.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
ABSENTISMO ESCOLAR DURANTE EL AÑO 2018-2019. 

Se acuerda aprobar el convenio. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 

 


